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La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 

Madrid, en el marco de las competencias atribuidas por la Ley 5/2002 de 27 de junio de 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos (LDOTA) mantiene como prioridad la 
consideración integral e interdisciplinar de la prevención como proceso continuo que requiere de 
la coordinación de actuaciones entre las administraciones y entidades e instituciones, a través 
de la necesaria implicación activa de la comunidad a la que se orienta la intervención. 

 
La Prevención Comunitaria promueve la capacitación y el fortalecimiento de la comunidad 

a través de las personas que la integran, favoreciendo su implicación en la transformación de 
aquellos aspectos ambientales, que afectan a la salud individual y colectiva. Así, la prevención 
comunitaria en el ámbito de las adicciones, se define como aquellas estrategias de intervención 
preventiva que buscan comprometer a la propia comunidad en la obtención de soluciones a los 
problemas relacionados con el uso de drogas y las adicciones comportamentales. Ese es el 
marco donde se encuadra el Plan de Formación en Prevención Comunitaria de las Adicciones 
“ACTÚA”. Desde 2002, en la Comunidad de Madrid, se han implementado sucesivos programas 
con la finalidad de capacitar a mediadores sociales para ejercitar su rol preventivo de forma 
efectiva con los diferentes destinatarios, continuidad que se mantiene hasta la fecha con el Plan 
de Formación en Prevención Comunitaria de Adicciones “ACTÚA”, iniciado en 2010 y actualizado 
en 2014.  

 
El modelo de prevención comunitario se estructura a partir del papel clave de los mediadores 

sociosanitarios como personas o grupos de individuos respetados por su competencia 
profesional, autoridad o ascendencia sobre los miembros de la comunidad, que ocupan una 
posición relevante en un determinado colectivo o comunidad y desempeñan un papel clave para 
la articulación de estrategias preventivas en los distintos contextos comunitarios.  

 
Por todo lo anterior el Plan se dirige, entre otros, a profesionales de la salud, profesionales 

de los Servicios Sociales, profesionales de programas de ocio alternativo dirigido a menores, 
profesionales de la Dirección General de la Mujer, profesionales de centros y residencias de 
Acogimiento Residencial de la Dirección General de Familia y el Menor, profesionales y 
voluntarios de federaciones de asociaciones y asociaciones sin ánimo de lucro que trabajan con 
menores, alumnos universitarios que cursan especialidades con responsabilidad en la salud 
física, psíquica y social de las personas y profesionales de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
del Estado.  

 
Su objetivo último es dotar a los mediadores de conocimientos y habilidades que les 

permitan potenciar los factores de protección y disminuir los de riesgo para el desarrollo de 
problemas relacionados con las drogas y las adicciones comportamentales a los que se exponen 
los grupos y personas que conforman la población destinataria final, especialmente los 
adolescentes y jóvenes con los que se relacionan directamente.  

 
La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid no dispone del personal 

especializado necesario ni de los medios materiales para poder realizar el diseño, la planificación, 
la ejecución y la evaluación de 25 cursos de formación impartidos de acuerdo al Plan de 
Formación en Prevención Comunitaria de Adicciones, por lo que se licita el contrato para el 
desarrollo del “Plan de formación en Prevención Comunitaria de adicciones. ACTÚA” dirigido a 
mediadores sociosanitarios de la Comunidad de Madrid. 

 
 

Nº 1026/2022 

Unidad administrativa: 
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Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
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Ref:  

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 
 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, denominado: “PLAN DE FORMACIÓN EN 
PREVENCIÓN COMUNITARIA DE ADICCIONES. ACTÚA” DIRIGIDO A MEDIADORES 
SOCIOSANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General 
de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 56.056,72 euros (I.V.A. 
exento), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Madrid, 15 de diciembre de 2022 
 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

P.D.O. 440/2022, de 28 de marzo, BOCM 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

Elena Andradas Aragonés 
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